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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2015-1811   Resolución por la que se hace pública la composición de la Comisión 
de Valoración que actuará en el proceso de provisión de tres pues-
tos de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la 
Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla.

   Mediante Orden SAN/37/2014, de 6 de agosto, se convocó la provisión de tres puestos de 
Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especiali-
zada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 Conforme a lo previsto en la Base 6ª de la mencionada Orden, en relación con el artículo 7 
de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión 
y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y Sección de Atención Especializada, 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- Publicar la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso 
provisión de tres puestos de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Ge-
rencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, que 
queda confi gurada como sigue: 

 Presidente: César Pascual Fernández, Director Gerente de la Gerencia de Atención Especia-
lizada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 Vocales: 

         - José Manuel Rabanal Llevot, Director Médico de la Gerencia de Atención Especializada 
del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

         - A propuesta de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universi-
tario Marqués de Valdecilla: 

 Titular: Francisco Javier Gómez Cimiano. 

 Suplente: Balbino Nuñez López. 

         - A propuesta de la Comisión Mixta de la Gerencia de Atención Especializada del Área 
I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla: 

 Titular: M. Ángeles Alonso Aguirre. 

 Suplente: Carlos Mariano Garcés Aleta. 

         - Designado por la consejera de Sanidad y Servicios Sociales: 

 Titular: Rafael Ceñal Berjano. 

 Suplente: Roberto Manuel Palacio González. 

 Secretario: 

 Titular: Carmen Crespo Benavente. 

 Suplente: Juan Carlos Torre Landaluce. 

 Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 4229

LUNES, 16 DE FEBRERO DE 2015 - BOC NÚM. 31

2/2

C
V
E
-2

0
1
5
-1

8
1
1

en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con el 
artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 2 de febrero de 2015. 

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales, 

 María José Sáenz de Buruaga Gómez. 
 2015/1811 
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